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BOLEriN OFICIAL BALEAR.
NUM. 2454.

ARTICULO DE OFICIO.

(Núm. 324.)

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO 
DE LAS ISLAS BALEARES,

Seguridad pública— Circular — Los al
caldes de los pueblos de estas islas se ser
virán indagar si en algún punto de su res
pectivo distrito existe Ignacio Martínez, 
cuyas senas se insertan á continuación; y 
en el caso afirmativo procederán á su cap
tura y lo remitirán con toda seguridad á 
mi disposición. Palma 10 deagosto de 1848. 
—Joaquín Maximiliano Gibert.

Senas. Edad 29 años, estatura media
na, color moreno, cara delgada, es natu
ral de Carayaca y viste calzón corto y al
pargatas. .

(Numero 325.)
Imprentas.=Circular.—El Escmo. señor 

Ministro de la Gobernación del Reino me 
dice con fecha 20 de julio próximo pasado 
lo siguiente*.

Enterada S. M. de una instancia que 
ha elevado á este Ministerio D. José María 
Cuadrado con fecha 18 del actual, en so
licitud de que se le franqueen los archi
vos provinciales y municipales, y la en
trada en Jos edificios pertenecientes al Es

tado para facilitar la redacción de la obra 
que con el título de Recuerdos y bellezas 
de España está publicando, ha tenido á 
bien mandar se diga á V. S., como lo eje
cuto de su Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, 
que permita á los representantes de la em
presa la entrada en los referidos archivos 
y edificios en esa provincia, observando 
las reglas de precaución que se acostum
bran guardar en otros países, y que siendo 
de aplicación general, á nadie ofenden 
particularmente, consistiendo en no dejar 
estraer del edificio en que estén custodia
dos los documentos que son objeto de exa
men, y en hacer que asista á su lectura un 
dependiente de la oficina á que correspon
dan, entregándolos ademas con conocimien
to del número de las fojas y practicando 
igual exámen al devolverlos.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial para los ejectos que se espre- 
san. Palma 10 de agosto de Joa
quín Maximiliano Gibert.

(Número 326.)
Administración.—Montes.—El escelentí- 

simo Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino^ me comunicó con fecha 24 de junio 
último la Real orden que dice asi:

En circular separada de esta fecha se 
previene que en las relaciones periódicas 
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decortas, aprovechamientos, plantaciones y 
siembras que se hagan en los montes, se 
espresen también los incendios de menor 
ó menor entidad que ocurran en ellos, sin 
perjuicio de que respecto de los últimos se 
dé aviso especial y separado á este Minis
terio. Al efecto la Reina (Q. D. G.) ha te
nido á bien mandar.

i? Que los alcaldes y empleados del 
Ramo den conocimiento á V. S. de todos 
los incendios de dicha clase que ocurrie
ren en sus respectivas jurisdicciones y dis
tritos, con espresion de sus principales cir
cunstancias: y

2? Que al trasmitir V. S. á este Minis
terio el aviso del suceso, manifieste su ori
gen, estension, perjuicios aproximados, dis
posiciones adoptadas por la autoridad res
pectiva y empleados del distrito, y por úl
timo, el cumplimiento de todos en el de
sempeño de los deberes que les incum
ben para atajar la propagación de los in
cendios y reparar sus daños. De Real or
den lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos espresados. Dios guarde á V. S. mu
chos años.

He dispuesto su publicación en este pe
riódico para noticia de los empleados del 
ramo de montes y de los alcaldes de los 
pueblos donde los haya pertenecientes ápro- 
pios^ al común, ó á establecimientos públi
cos, y á fin de que cuando ocurra algún 
incendio en dichos terrenos me den cono
cimiento de todas las circunstancias que se 
indican en los dos estreñios que compren
de la preinserta Real orden. Palma 10 de 
agostó de 1848.—Joaquín Maximiliano Gi- 
bert.

(Núm. 327.)
Administración —Montes.-— El escelen- 

tísimo Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino me comunicó, con fecha 24 de junio 
último, la Real orden siguiente;

Atendiendo al conocimiento masó me
nos exacto que todos los comisarios de mon
tes han adquirido ya acerca del estado en 
que se encuentran los de sus respectivos 
distritos, y siendo necesario para el fomento 
de esta riqueza conocer sus progresivos 
adelantos; tener á la vista los resultados 
de las disposiciones adoptadas para obte
nerlos; metodizar el aprovechamiento de 
todos los productos, y regularizaren todas 
sus partes el servicio administrativo del 
ramo, la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que los comisarios formen y remi
tan periódicamente por conducto de los

2 )
| Gefes políticos relaciones de las cortas y 

aprovechamientos de los montes compren
didos en sus respectivos distritos, de las 
plantaciones y siembras hechas en los mis
mos, y de las demas noticias que se espre- 
san en las hojas impresas que adjuntas se 
acompañan, para lo cual se observarán las 
prevenciones siguientes: 1? Las relaciones 
serán separadas para las tres clases de mon
tes sometidas al régimen administrativo, á 
saber: del Estado, de los pueblos, y de los 
establecimientos públicos; se remitirán dos 
veces en el año, y corresponderán á los dos 
semestres del mismo, uno desde 1? de abril 
á 30 de setiembre, y otro desde 1? de oc
tubre á 31 de marzo. Deberán estar firma
das por los comisarios y autorizadas con 
el V? B? de los Gefes políticos. 2?Seespre- 
sarán por orden alfabético los pueblos á 
que se refieran las cortas, aprovechamien
tos y demas noticias indicadas en la rela
ción, en una ó varias hojas estampándose 
al pie de ellas la suma de todas las canti
dades que aparezcan en las respectivas co
lumnas, y procurando en todo la mayor 
exactitud. 3? Cada relación se estenderá 
por triplicado á fin de que un ejemplar se 
remita á este ministerio, quedando otro en 
la secretaría del Gobierno político, y otro 
en la comisaría respectiva. 4^ Los Gefes 
políticos dispondrán que los alcaldes y ad
ministradores de los montes de estableci
mientos públicos presenten con la debida 
oportunidadnotasespresivasde todos losda- 
tos y noticias que comprenden las relaciones 
semestrales, cuidando los comisarios por sí y 
por sus subalternos de comprobar y asegu
rarse de la exactitud de dichos datos, ya por 
los antecedentes que obren en su poder, ya 
por las observaciones que hubieren hecho 
al practicar las visitas y reconocimientos 
de los montes. Las notas parciales deberán 
quedar archivadas en la comisaría. 5? Si 
ademas de los aprovechamientos mencio
nados en las hojas referidas hubiere algún 
otro no comprendido en ellas, se espresará 
por nota al pie de las mismas, y su im
porte se aumentará á la suma total de los. 
productos con la debida esplicación. 6? 
Tanto las medidas de las semillas emplea
das en Ja siembra de terrenos, como las 
que espresen los productos ó aprovecha
mientos en especie de los montes, se redu
cirán á las castellanas cuando entre estas y 
las del país hubiere diferencia; espresán- 
dose por nota al pie del estado la respec
tiva equivalencia. Y 7? ElGefe político, en 
vista de las comunicaciones de los emplea
dos del ramo y alcalde de los pueblo^, l »- 
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lificará la importancia ó mayor entidad de 
los incendios ocurridos en los montes, para 
los efectos espresados en el estado respecti
vo y cumplimiento de lo dispuesto en Real 
orden separada de esta fecha. De la de 
S. M. lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años.

He dispuesto su publicación en este Bo
letín oficial para noticia de los pueblos y 
efectos que puedan convenir á su cumpli
miento, en particular por parte de los al
caldes de las poblaciones en cuyo distrito 
radiquen montes de propios ó del común, á 
cuyo fin se estampan á continuación los mo
delos de los estados, á que en su caso debe
rán sujetarse para facilitar las noticias que 
han de suministrar asi de las cortas de ár
boles y demas aprovechamientos ejecutados 
en dichos terrenos como de las plantaciones 
y siembras verificadas en los mismos. Palma 
10 de agosto de 1848.” Joaquín Maximilia
no Gíbert.

Los modelos que se citan en la anterior 
Real orden van insertos en la página si
guiente :

NOTICIA
DE LOS EFECTOS QUE HAN PRODUCIDO

LAS AGUAS

MINERO-MEDICINALES DE TRILLO
BK LA TEMPORADA DEL AXO DI 1847.

^Continuación ?)

XIII.

Oftalmías.

Las oftalmías crónicas, bien sean del 
globo del ojo, déla adnata ó de los párpa
dos, por envegecidas que sean, y por rebel
des que hayan sido á la aplicación de mu
chos remedios, se curan ó alivian notable
mente con el uso de las aguas de Trillo 
tomadas en bebida, en lavatorios, en ba
ños de riego y generales, y esponiendo las 
partes afectas á la corriente del líquido 
mineral, y esto acontece sea cual fuere la 
causa productora de la dolencia: asi que 
se logran los mas venturosos efectos en las 
oftalmías linfáticas, escrofulosas, venereas 
y herpéticas y en las sostenidas por la ir-

3 ) . . , .
ritacion crónica pasiva de las partes esen
ciales y accesorias de los ojos.

A pesar de tan felices resultados no 
acuden á los manantiales de Trillólos en
fermos que debían, sin duda alguna por ser 
puco conocida la virtud terapéutica que 
poseen contra males tan molestos, que á 
veces terminan haciendo perder el precio
so sentido de la vista.

Pero en la temporada de 1847 sido 
aun mas escasa que en las anteriores la 
concurrencia de enfermos de esta natura
leza, pues solo á quince ha llegado el nú
mero: siete con inflamación crónica de la 
conjuntiva, tres de los párpados, y cinco 
del globo del ojo, de la adnata y de los 
párpados: el que menos de estos pacientes 
sufría el mal nueve ó diez meses: todos 

• veían con dificultad, no podían sufrir la 
influencia de la luz, y en algunos se nota
ban ya manchas en la córnea de mayor ó 
menor estension.

El agua mineral de la fuente del di
rector bebida en ayunas, los lavatorios de 
la misma agua por la mañana, al medio 
dia y por la noche, cuidando de secar bien 
los ojos, y de no esponerlos al influjo del 
aire libre hasta después de algún tiempo; 
y el uso de los baños del Rey generales y 
de corriente han producido un éxito tan 
feliz, que todos los enfermos al regresar á 
sus hogares, si no estaban completamente 
curados, habían conseguido mejorías de su
ma consideración.

XIV.

Tos, dispnea.
No puede decirse lo mismo de un en

fermo que era molestado, hacia mas de un 
año, por frecuentes accesos de una tos fuer
te, sostenida por la irritación crónica de 
la laringe, y de la tranquearteria; y de otro 
que padecia, por intérvalos mas ó menos 
prolongados, una dispnea espasmódica, que 
se exacerbaba en estremo en las variacio
nes atmosféricas, y que era casi continua 
en los tiempos secos, muy fríos ó muy ca
lientes. Estas dos personas bebieron las 
aguas minerales, y tomaron los baños, ele
vada la temperatura, al tiempo de la in
mersión, á 260 28 grados R. sin conseguir 
efecto notable al marchar de Trillo, pues 
no habían esperimentado el menor alivio.
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PROVINCIA DE
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DISTRITO DE
VXXVWXXXXXVXXXXXVXXXXXXXXVlXVXXVXXXkXXXXXXXXXXXXXV

r e l a c ió n  de

dicho distritor durante el semestre que conclu-

yó en jin de

PARTIDOS JUDICIALES AYUNTAMIENTOS.

últimoy im^

PARROQUIAS.

PINOS.

Su número.

PLANTAC

ENCINAS.

Su número.

IONES.=1

ROBLES.

Su número.

4ES PLA

HAYAS.

Su número.

NTADOS.

OTROS 
ARBOLES.

Su número.

IMPORTE 
aproximado 
de este gasto 
inclusos los 
jornale».
Rs. vn.

SIEMBRAS—SEMILLAS EMPLEADAS. In c e n d io s o c u r r id o s .

/

DE PIÑONES.

Faneg. Celem.

BELLOTA.

Faneg. Celem.

OTRAS SEMILLAS.

Faneg. Celem.

IMPORTE 
aproximado 
inclusos los 

jornales. 
Rs. vn.

DE POCA EHT1D-AD.

Su número.

DE MAYOR ENTIDAD, 
según aviso 

especial.

Su número.

u

PROVINCIA DE
XXXXXVXXXXXX XXXXXVXVXXXX XXX XXXXYX XXX XVXXXXXXXXXX XXX

DISTRITO DE 
xxxxxxxxxvxvxxvxxxvxxxxxtxxxxxxxxxxxvxxxxxxxvvxxxxv

. . ■ , y Mnnt« dp nrODÍOS V comunes U pue6U comprendidos en dicío distrito, durante el semestre que
RELACION de las cortas de árboles y demas aprovechamientos ejecutados en los Montes de p 1 Y 1

j ... Q- ¿Ifima. su imnorte u destino^ á saher:

PARTIDOS

JUDICIALES.

AYUNTA

MIENTOS. PARROQUIAS.

a  PRiWFC.H AMIENTOS AUTORIZADOS POR REALES ORDENES. IDEM AUTORIZADOS POR EL GOBIERNO POLITICO.

TOTAL 
importe 
de los 

aprove
chamien

tos.

GAFADOS QUE I1AN APROVECHADO LOS PASTOS

Número 
aproxi

mado 
de 

cabezas.

CORTAS DE

Por el 
pie.

Ntíinero de

ARBOLES.

Por 
entresaca

Número de

Su 

importe.

CARBONEOS 
y su 

importe.

Arrob. Rs.vn.

Cortezas 
y su 

importe.

Arrob. Rs. vn.

Corchos 
y su 

importe

Arrob. Rs. vn.

Pez ó resinas 
y so 

importe.

Arrob. Rs.vn.

Arboles 
para usos 
vecinales y 

su importe.

Ne de 
arb. Rs. vn.

Leñas par.1 
quemar, y 

su valor cal
culado 

aproximada
mente.

Arrob. Rs.vn.

Bellota 
y su 

importe.

Fnneg. Ce!. Rs. vn.

Pastos.

Su 

importe.

Rs. vn.

Vacuno.

Número de 
cabezas.

Lanar.

Número de 
cabezas.

De 
cerda.

Número de 
cabezas.

Caballar.

Número de 
cabezas.

—
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